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Decisión SE CORRIGE LA SENTENCIA     

 
 

Dentro del presente trámite dos de los apoderados de los herederos allegan al 
despacho sendos memoriales donde se solicita se corrija la sentencia Numero 52 de 
2022 expedida el día tres (03) de marzo del año 2022, mediante el cual el Juzgado 
aprobó el trabajo de liquidación partición y adjudicación presentado por los apoderados 
de las partes, lo anterior debido a errores en el nombre e identificación de varios 
herederos así: 
 
1.En cuando número de cedula de la heredera señora ANA GRACIELA RESTREPO 
VELASQUEZ, toda vez que por error se colocó 40.725.682, siendo el correcto 
40.725.692. 
 
2. En cuanto al nombre de la heredera señora MARTA CECILIA RESTREPO 
VELASQUEZ, toda vez que se colocó MARTA y el correcto es MARTHA CECILIA 
RESTREPO VELASQUEZ.  
 
3. En cuanto al segundo apellido del heredero señor SANTIAGO LOPEZ ORTEGA, toda 
vez que se colocó LOPEZ ARTEAGA, siendo el correcto LOPEZ ORTEGA.  
 
4. En cuando al número de cédula del señor CARLOS MARIO DUQUE RESTREPO, 
debido a que en la sentencia aparece como 8.349.902 y el número correcto es 
1.037.582.890.  
 
5. En cuando a los apellidos del señor JUAN BAUTISTA, debido a que en la sentencia 
aparece únicamente JUAN BAUTISTA VELÁSQUEZ, y los apellidos correctos son JUAN 
BAUTISTA RESTREPO VELÁSQUEZ  
 
6. En cuando al nombre de la señora SURAMA RESTREPO VELÁSQUEZ, debido a que 
en la sentencia aparece como SUMARA y el nombre correcto es SURAMA RESTREPO 
VELÁSQUEZ  
 



Revisado el expediente, se observa que les asiste razón a los togados, pues 
efectivamente los nombres como los documentos que los identifican se relacionaron en 
forma errada en la citada sentencia. 
 
De conformidad al Artículo 286 del Código General del Proceso y en razón y mérito de 
lo expuesto, EL JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR la sentencia Nro 52 del 03 de marzo de 2022 mediante el cual 
el Juzgado aprobó el trabajo de liquidación partición y adjudicación presentado por los 
apoderados de las partes, lo así: 
 
En cuando número de cedula de la heredera señora ANA GRACIELA RESTREPO 
VELASQUEZ, toda vez que por error se colocó 40.725.682, siendo el correcto 
40.725.692. 
 
En cuanto al nombre de la heredera señora MARTA CECILIA RESTREPO 
VELASQUEZ, toda vez que se colocó MARTA y el correcto es MARTHA CECILIA 
RESTREPO VELASQUEZ.  
 
En cuanto al segundo apellido del heredero señor SANTIAGO LOPEZ ORTEGA, toda 
vez que se colocó LOPEZ ARTEAGA, siendo el correcto LOPEZ ORTEGA.  
 
En cuando al número de cédula del señor CARLOS MARIO DUQUE RESTREPO, 
debido a que aparece como 8.349.902 y el número correcto es 1.037.582.890.  
 
En cuando a los apellidos del señor JUAN BAUTISTA, debido a que aparece únicamente 
JUAN BAUTISTA VELÁSQUEZ, y los apellidos correctos son JUAN BAUTISTA 
RESTREPO VELÁSQUEZ  
 
En cuando al nombre de la señora SURAMA RESTREPO VELÁSQUEZ, debido a que 
aparece como SUMARA y el nombre correcto es SURAMA RESTREPO VELÁSQUEZ  
 
SEGUNDO: Se ORDENA compulsar copias de esta providencia para que sea 
debidamente inscrita en las matriculas inmobiliarias Números 001-963316, 001-963336, 
001-963335,001-963337,001-963367,001-141542 de la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Medellín, zona Sur, así como en la compañía CARLINA 
RESTREPO RUIZ S.A.S 
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